
República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

San José de Cúcuta, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: EJECUTIVO (Mínima Cuantía) 

Radicado: 54 001 41 89 002 2016 01383 00 

Demandante: INVERSIONES MULTIPLE Y COMPAÑÍA LIMITADA  

NIT. 800.187.384-8 

Demandado: JORGE ELIECER ZAPATA PARADA CC.13.885.446 

MARIA RALIMA CONTRERAS OCHOA CC. 60.335.252 

Asunto: Releva curador y se compulsa copias  

 

Teniendo en cuenta que ha trascurrido un extenso tiempo para que el curador 

atendiera la designación de curaduría realizado por el despacho en auto de 

fecha 05  de octubre del 2018, y el mismo no atendió lo ordenado, se 

considera del caso que se debe RELEVAR a dicha curador con el fin de darle 

aplicación al principio de celeridad procesal y así pueda continuarse con la 

presente actuación; por lo tanto, SE DESIGNA como NUEVO CURADOR del 

señor JORGE ELIECER ZAPATA PARADA al DOCTOR LEONORDO ADOLFO CANO 

AMAYA, quien puede ser notificado a través del correo electrónico  

leodance4@hotmail.com.  

 

Remítasele copia del presente proveído como AUTO-OFICIO de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 111 del CGP al Doctor LEONORDO ADOLFO CANO 

AMAYA con el fin de comunicársele su designación como Curador Ad Litem 

dentro del presente proceso y para que comparezca ante esta Unidad 

Judicial a través del correo electrónico para notificarse en tal calidad; 

advirtiéndosele que la designación en dicho cargo es de obligatoria 

aceptación, so pena de hacerse acreedor a las sanciones consagradas en la 

ley. 

 

Finalmente, como quiera que dentro del presente tramite y mediante 

providencia de fecha 05 de octubre del 2018, se dispuso a ordenar al Curador 

Ad-Litem designado DOCTOR ISMAEL ENRIQUE BALLEN CACERES para que 

comparezca ante esta Unidad Judicial, sin que se hubiese dado respuesta a 

dicha orden, por tal razón se ordena compulsar copias al DOCTOR ISMAEL 

ENRIQUE BALLEN CACERES ante la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL, al correo institucional disccucuta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

para las eventuales investigaciones disciplinarias a que hubiere lugar, tal 

mailto:leodance4@hotmail.com
mailto:disccucuta@cendoj.ramajudicial.gov.co


como lo indica el numeral 7° del artículo 48 del C. G. del P. Secretaria proceda 

de conformidad. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 

 

Mc 
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RAD. 54 001 40 22 008 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

San José de Cúcuta, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: EJECUTIVO (Mínima cuantía) 

Radicado: 54 001 40 22 008 2016 00846 00 

Demandante: SUZUKI MOTOR DE COLOMBIA S.A. 

NIT. 891.410.137-2 

Demandado: JAIR SUAREZ ÑUNGO CC 18.974.690 

Asunto: Auto seguir adelante ejecución  

 

Atendiendo la contestación remitida de manera oportuna por el Curador 

ad litem del aquí demandado señor JAIR SUAREZ ÑUNGO, procede el 

Despacho a efectuar el respectivo control de legalidad dentro de la 

presente actuación encontrando lo siguiente: 

 
Para ello, se debe advertir que dentro del respectivo control de legalidad 

realizado en la presente actuación se pudo determinar que las partes son 

capaces y quien concurrió al proceso, lo hizo debidamente representado 

por quien tiene la facultad legal para ello; sumado a lo anterior, se debe 

tener en cuenta que este Despacho cuenta con los factores determinantes 

de la competencia para tramitar y decidir la acción instaurada. 

 

Así mismo, se debe reseñar que el extremo pasivo fue debidamente 

vinculado a la Litis por la a través de Curador ad Litem, quien contestó la 

demanda de manera oportuna, y no presentó medio exceptivo alguno. 

 

En esta instancia, se debe indicar que la demanda reúne los requisitos que 

la ley procesal prevé para esta clase de acto y que el asunto en cuestión ha 

recibido el trámite que en derecho corresponde.  

 

En virtud de lo anterior, se considera del caso que se debe emitir la 

correspondiente sentencia en este proceso ejecutivo, ya que no se observa 

vicio alguno que invalide lo actuado. 

 

Como consecuencia de lo anterior; el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN en contra de JAIR 

SUAREZ ÑUNGO, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 

el mandamiento de pago de fecha 15 de septiembre de 2016, proferido 

dentro del presente proceso; de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva 

de este auto. 

 



RAD. 54 001 40 22 008 

2016 00846 00 

SEGUNDO: Las partes deberán presentar la correspondiente liquidación de 

crédito. 

 

TERCERO: CONDENAR A LA PARTE DEMANDADA a pagar las costas del 

proceso.  Tásense, incluyendo como agencias en derecho a favor de la 

parte demandante y a cargo de la parte demandada, la suma de 

NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS ($94.000). 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 

 

nxr 

Firmado Por:

Martha Beatriz Collazos Salcedo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 08

Cucuta - N. De Santander
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CONSTANCIA  

 

Se deja constancia que la parte actora allegó cotejados de la notificación 

realizada a al demandado JEANCOL STIVEN URIBE RICO, conforme los 

artículos 291 y 292 del C.G.P; fenecido el termino de traslado, el demandado 

guardó silencio. 

 

Estando notificada la parte demandada, las presentes diligencias ingresan 

al despacho de la señora Juez, para decisión de fondo. 

 

Provea. 

 

Cúcuta, 19 de octubre de 2023. 

 

 

 

NIYIRETH XIMENA ROLÓN ROZO 

Sustanciadora 

 

 

República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

San José de Cúcuta, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: EJECUTIVO (Menor cuantía) 

Radicado: 54 001 40 03 008 2021 00240 00 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

NIT. 800.037.800-8 

Demandado: JEANCOL STIVEN URIBE RICO CC. 1.090.505.462 

Asunto: Auto seguir adelante ejecución  

 

Teniendo en cuenta que el demandado se encuentra debidamente 

vinculado en virtud a la notificación realizada por la parte demandante de 

acuerdo a lo establecido en los artículos 291 y 292 del C.G.P, se considera 

del caso que no queda otro camino jurídico diferente al de emitir la 

correspondiente sentencia en este asunto. 

 

Para ello, se debe advertir que dentro del respectivo control de legalidad 

realizado en la presente actuación se pudo determinar que las partes son 

capaces y quien concurrió al proceso, lo hizo debidamente representado 

por quien tiene la facultad legal para ello; sumado a lo anterior, se debe 

tener en cuenta que este Despacho cuenta con los factores determinantes 

de la competencia para tramitar y decidir la acción instaurada. 

 

Así mismo, se debe reseñar que el extremo pasivo fue debidamente 

vinculado a la Litis por la notificación realizada por la parte demandante de 

acuerdo a lo establecido en los artículos 291 y 292 del C.G.P, tal como se 
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adujo en líneas pretéritas, pero el demandado no respondió la demanda ni 

presentó medio exceptivo alguno. 

 

En esta instancia, se debe indicar que la demanda reúne los requisitos que 

la ley procesal prevé para esta clase de acto y que el asunto en cuestión ha 

recibido el trámite que en derecho corresponde.  

 

En virtud de lo anterior, se considera del caso que se debe emitir la 

correspondiente sentencia en este proceso ejecutivo, ya que no se observa 

vicio alguno que invalide lo actuado. 

 

Como consecuencia de lo anterior; el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN en contra del 

señor JEANCOL STIVEN URIBE RICO CC. 1.090.505.462, para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 25 

de junio de 2021, proferido dentro del presente proceso; de acuerdo a lo 

expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Las partes deberán presentar la correspondiente liquidación de 

crédito. 

 

TERCERO: CONDENAR A LA PARTE DEMANDADA a pagar las costas del 

proceso.  Tásense, incluyendo como agencias en derecho a favor de la 

parte demandante y a cargo de la parte demandada, la suma de UN 

MILLÓN TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS ($1.345.000). 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 

 

nxr 

Firmado Por:

Martha Beatriz Collazos Salcedo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 08

Cucuta - N. De Santander
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República De Colombia 

 
Departamento Norte De Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial De Cúcuta 

 

San José de Cúcuta, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 
Proceso:  PROCESO MONITORIO (Mínima Cuantía) 
Radicado: 54 001 40 03 008 2023 00716 00 

Demandante:  MARCOS ARTURO LONDOÑO CERDAS C.C. 1.090.440.531 

Demandados:  CONSTRUCTORA INMOBILIARIA SPAZIO INCA S.A.S. NIT. 
901.3756609 

Asunto: RECHAZA – NO SUBSANO 

Se encuentra al despacho el presente proceso ejecutivo para resolver lo 

que en derecho corresponda. 

Teniendo en cuenta que, dentro del término legal concedido en la 

demanda, la parte actora no subsano las falencias anotadas en el término 

de 5 días hábiles, se considera del caso dar aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 90 del C.G.P, en lo que respecta al rechazo. 

Por lo expuesto, el Juzgado: 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: No hay lugar a entrega de anexos, por cuanto la misma se 

tramito de manera virtual. 

TERCERO: Cumplido a lo anterior archívese la presente actuación. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Martha Beatriz Collazos Salcedo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 08

Cucuta - N. De Santander
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República De Colombia 

 
Departamento Norte De Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial De Cúcuta 

 

San José de Cúcuta, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 
Proceso:  EJECUTIVO (Mínima Cuantía) 
Radicado: 54 001 40 03 008 2023 00717 00 

Demandante:  DEYSI MARCELA CABALLERO FLOREZ C.C. 1.090.503.469 

Demandados:  EMERSON BASTO GONZALES C.C. 1.090.431.501 
Asunto: RECHAZA – NO SUBSANO 

Se encuentra al despacho el presente proceso ejecutivo para resolver lo 

que en derecho corresponda. 

Teniendo en cuenta que, dentro del término legal concedido en la 

demanda, la parte actora no subsano las falencias anotadas en el término 

de 5 días hábiles, se considera del caso dar aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 90 del C.G.P, en lo que respecta al rechazo. 

Por lo expuesto, el Juzgado: 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: No hay lugar a entrega de anexos, por cuanto la misma se 

tramito de manera virtual. 

TERCERO: Cumplido a lo anterior archívese la presente actuación. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Martha Beatriz Collazos Salcedo

Juez
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Cucuta - N. De Santander
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República De Colombia 

 
Departamento Norte De Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial De Cúcuta 

 

San José de Cúcuta, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 
Proceso:  EJECUTIVO (Mínima Cuantía) 
Radicado: 54 001 40 03 008 2023 00729 00 

Demandante:  BANCO FINANDINA S. A NIT. 860.051.894-6 

Demandados:  FREDDY BARRERA BOHORQUEZ C.C. 88.190.979 
Asunto: RECHAZA – NO SUBSANO 

Se encuentra al despacho el presente proceso ejecutivo para resolver lo 

que en derecho corresponda. 

Teniendo en cuenta que, dentro del término legal concedido en la 

demanda, la parte actora no subsano las falencias anotadas en el término 

de 5 días hábiles, se considera del caso dar aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 90 del C.G.P, en lo que respecta al rechazo. 

Por lo expuesto, el Juzgado: 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: No hay lugar a entrega de anexos, por cuanto la misma se 

tramito de manera virtual. 

TERCERO: Cumplido a lo anterior archívese la presente actuación. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Martha Beatriz Collazos Salcedo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 08

Cucuta - N. De Santander
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República De Colombia 

 
Departamento Norte De Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial De Cúcuta 

 

San José de Cúcuta, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 
Proceso:  EJECUTIVO (Mínima Cuantía) 
Radicado: 54 001 40 03 008 2023 00746 00 

Demandante:  RED DE SERVICIOS DE NORTE DE SANTANDER S.A NIT 
890.501.734-7 

Demandados:  NORELYS DUARTE GARCIA C.C. 1.093.795.438 y MARTHA 
LILIANA MONTES SANDOVAL C.C. 1.090.421.489 

Asunto: RECHAZA – NO SUBSANO 

Se encuentra al despacho el presente proceso ejecutivo para resolver lo 

que en derecho corresponda. 

Teniendo en cuenta que, dentro del término legal concedido en la 

demanda, la parte actora no subsano las falencias anotadas, se considera 

del caso dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P, en lo que 

respecta al rechazo. 

Por lo expuesto, el Juzgado: 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: No hay lugar a entrega de anexos, por cuanto la misma se 

tramito de manera virtual. 

TERCERO: Cumplido a lo anterior archívese la presente actuación. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Martha Beatriz Collazos Salcedo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 08

Cucuta - N. De Santander
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República De Colombia 

 
Departamento Norte De Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial De Cúcuta 

 

San José de Cúcuta, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 
Proceso:  EJECUTIVO (Mínima Cuantía) 
Radicado: 54 001 40 03 008 2023 00748 00 

Demandante:  VICENTE PUERTO MARTINEZ C.C. 13.451.058 

Demandados:  JOSE ROBERTO GAMBOA C.C. 13.438.718 y SILVIA 
JOHANNA GAMBOA TOLOZA C.C. 37.444.706 

Asunto: RECHAZA – NO SUBSANO 

Se encuentra al despacho el presente proceso ejecutivo para resolver lo 

que en derecho corresponda. 

Teniendo en cuenta que, dentro del término legal concedido en la 

demanda, la parte actora no subsano las falencias anotadas, se considera 

del caso dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P, en lo que 

respecta al rechazo. 

Por lo expuesto, el Juzgado: 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: No hay lugar a entrega de anexos, por cuanto la misma se 

tramito de manera virtual. 

TERCERO: Cumplido a lo anterior archívese la presente actuación. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 
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Martha Beatriz Collazos Salcedo

Juez
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República De Colombia 

 
Departamento Norte De Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial De Cúcuta 

 

San José de Cúcuta, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 
Proceso:  APREHENSIÓN Y ENTREGA (Garantía mobiliaria) 
Radicado: 54 001 40 03 008 2023 00749 00 

Demandante:  RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT. 
900.977.629-1 

Demandados:  DORIS LUCERO DELGADO RONDON C.C. 60.381.142 
Asunto: RECHAZA – NO SUBSANO 

Se encuentra al despacho el presente proceso de aprehensión y entrega 

para resolver lo que en derecho corresponda. 

Teniendo en cuenta que, dentro del término legal concedido en la 

demanda, la parte actora no subsano las falencias anotadas, se considera 

del caso dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P, en lo que 

respecta al rechazo. 

Por lo expuesto, el Juzgado: 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: No hay lugar a entrega de anexos, por cuanto la misma se 

tramito de manera virtual. 

TERCERO: Cumplido a lo anterior archívese la presente actuación. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 
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Martha Beatriz Collazos Salcedo

Juez

Juzgado Municipal
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República De Colombia 

 
Departamento Norte De Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial De Cúcuta 

 

San José de Cúcuta, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 
Proceso:  EJECUTIVO (Mínima Cuantía) 
Radicado: 54 001 40 03 008 2023 00752 00 

Demandante:  COMERCIAL MEYER S.A.S. NIT. 901.035.980-2 

Demandados:  FRANCISCO JAVIER CACERES C.C. 88.309.604 
Asunto: RECHAZA – NO SUBSANO 

Se encuentra al despacho el presente proceso ejecutivo para resolver lo 

que en derecho corresponda. 

Teniendo en cuenta que, dentro del término legal concedido en la 

demanda, la parte actora no subsano las falencias anotadas, se considera 

del caso dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P, en lo que 

respecta al rechazo. 

Por lo expuesto, el Juzgado: 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: No hay lugar a entrega de anexos, por cuanto la misma se 

tramito de manera virtual. 

TERCERO: Cumplido a lo anterior archívese la presente actuación. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte De Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial De Cúcuta 

 

San José de Cúcuta, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 
Proceso:  EJECUTIVO (Mínima Cuantía) 
Radicado: 54 001 40 03 008 2023 00755 00 

Demandante:  COMERCIAL MEYER S.A.S. NIT. 901.035.980-2 

Demandados:  KEYLA DAYANA BRAVO CARILLO C.C. 1.005.044.654 y ALIX 
SEBERIANA CARRILLO CELIS C.C. 60.437.171 

Asunto: RECHAZA – NO SUBSANO 

Se encuentra al despacho el presente proceso ejecutivo para resolver lo 

que en derecho corresponda. 

Teniendo en cuenta que, dentro del término legal concedido en la 

demanda, la parte actora no subsano las falencias anotadas, se considera 

del caso dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P, en lo que 

respecta al rechazo. 

Por lo expuesto, el Juzgado: 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: No hay lugar a entrega de anexos, por cuanto la misma se 

tramito de manera virtual. 

TERCERO: Cumplido a lo anterior archívese la presente actuación. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte De Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial De Cúcuta 

 

San José de Cúcuta, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 
Proceso:  EJECUTIVO (Mínima Cuantía) 
Radicado: 54 001 40 03 008 2023 00762 00 

Demandante:  KATHERIN NUÑEZ MALDONADO C.C. 1.090.425.308 

Demandados:  MYRIAM STELLA SALGUERO ARDILA C.C. 37.238.518 
Asunto: RECHAZA – NO SUBSANO 

Se encuentra al despacho el presente proceso ejecutivo para resolver lo 

que en derecho corresponda. 

Teniendo en cuenta que, dentro del término legal concedido en la 

demanda, la parte actora no subsano las falencias anotadas, se considera 

del caso dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P, en lo que 

respecta al rechazo. 

Por lo expuesto, el Juzgado: 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: No hay lugar a entrega de anexos, por cuanto la misma se 

tramito de manera virtual. 

TERCERO: Cumplido a lo anterior archívese la presente actuación. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte De Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial De Cúcuta 

 

San José de Cúcuta, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 
Proceso:  RENDICION PROVOCADA DE CUENTAS (Menor Cuantía) 
Radicado: 54 001 40 03 008 2023 00764 00 

Demandante:  MANUEL MARTINEZ HERNANDEZ C.C. 19.172.195 

Demandados:  PRAXEDIS MARTINEZ HERNANDEZ C.C. 19.075.682 y ALBERTO 
MARTINEZ HERNANDEZ C.C. 19.219.751 

Asunto: RECHAZA – NO SUBSANO 

Se encuentra al despacho el presente extra proceso para resolver lo que en 

derecho corresponda. 

Teniendo en cuenta que, dentro del término legal concedido en la 

demanda, la parte actora no subsano las falencias anotadas, se considera 

del caso dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P, en lo que 

respecta al rechazo. 

Por lo expuesto, el Juzgado: 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: No hay lugar a entrega de anexos, por cuanto la misma se 

tramito de manera virtual. 

TERCERO: Cumplido a lo anterior archívese la presente actuación. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte De Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial De Cúcuta 

 

San José de Cúcuta, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 
Proceso:  EJECUTIVO (Menor Cuantía) 
Radicado: 54 001 40 03 008 2023 00796 00 

Demandante:  BANCO OCCIDENTE NIT. 890.300.279 

Demandados:  DANIEL ALFONSO SAENZ GOMEZ C.C. 1.090.436.440 
Asunto: RECHAZA – NO SUBSANO 

Se encuentra al despacho el presente proceso ejecutivo para resolver lo 

que en derecho corresponda. 

Teniendo en cuenta que, dentro del término legal concedido en la 

demanda, la parte actora no subsano las falencias anotadas, se considera 

del caso dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P, en lo que 

respecta al rechazo. 

Por lo expuesto, el Juzgado: 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: No hay lugar a entrega de anexos, por cuanto la misma se 

tramito de manera virtual. 

TERCERO: Cumplido a lo anterior archívese la presente actuación. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte De Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial De Cúcuta 

 

San José de Cúcuta, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 
Proceso:  EJECUTIVO (Mínima Cuantía) 
Radicado: 54 001 40 03 008 2023 00802 00 

Demandante:  FRANKIL VILLAMIZAR ORTIZ C.C. 88.229.344 

Demandados:  JAIME TRILLOS YAÑEZ C.C. 1.090-405.360 y LUZ MARINA 
ORTEGA 37.390.338 

Asunto: RECHAZA – NO SUBSANO 

Se encuentra al despacho el presente proceso ejecutivo para resolver lo 

que en derecho corresponda. 

Teniendo en cuenta que, dentro del término legal concedido en la 

demanda, la parte actora no subsano las falencias anotadas, se considera 

del caso dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P, en lo que 

respecta al rechazo. 

Por lo expuesto, el Juzgado: 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: No hay lugar a entrega de anexos, por cuanto la misma se 

tramito de manera virtual. 

TERCERO: Cumplido a lo anterior archívese la presente actuación. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte De Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial De Cúcuta 

 

San José de Cúcuta, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 
Proceso:  EJECUTIVO (Mínima Cuantía) 
Radicado: 54 001 40 03 008 2023 00804 00 

Demandante:  PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S NIT. 901.127.873 

Demandados:  INGRID LUCHELO MALDONADO CELY C.C. 60.371.068 
Asunto: RECHAZA – NO SUBSANO 

Se encuentra al despacho el presente proceso ejecutivo para resolver lo 

que en derecho corresponda. 

Teniendo en cuenta que, dentro del término legal concedido en la 

demanda, la parte actora no subsano las falencias anotadas, se considera 

del caso dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P, en lo que 

respecta al rechazo. 

Por lo expuesto, el Juzgado: 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: No hay lugar a entrega de anexos, por cuanto la misma se 

tramito de manera virtual. 

TERCERO: Cumplido a lo anterior archívese la presente actuación. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte De Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial De Cúcuta 

 

San José de Cúcuta, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 
Proceso:  EJECUTIVO (Mínima Cuantía) 
Radicado: 54 001 40 03 008 2023 00805 00 

Demandante: COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES – COOTRANSCUCUTA 
NIT. 890.501.126-9  

Demandados:  WILLIAM PEREZ URBANO C.C. 16.670.187 
Asunto: RECHAZA – NO SUBSANO 

Se encuentra al despacho el presente proceso ejecutivo para resolver lo 

que en derecho corresponda. 

Teniendo en cuenta que, dentro del término legal concedido en la 

demanda, la parte actora no subsano las falencias anotadas, se considera 

del caso dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P, en lo que 

respecta al rechazo. 

Por lo expuesto, el Juzgado: 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: No hay lugar a entrega de anexos, por cuanto la misma se 

tramito de manera virtual. 

TERCERO: Cumplido a lo anterior archívese la presente actuación. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte De Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial De Cúcuta 

 

San José de Cúcuta, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 
Proceso:  RENDICION PROVOCADA DE CUENTAS 
Radicado: 54 001 40 03 008 2023 00807 00 

Demandante:  FERNANDO ALBERTO VILLAMARIN MOROS C.C. 13.172.474 

Demandados:  NORA STELLA FERNANDEZ DE IBARRA C.C. 60.291.683 y 
GABRIEL ROBERTO VILLAMARIN MOROS C.C. 91.234.355 

Asunto: RECHAZA – NO SUBSANO 

Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver lo que en 

derecho corresponda. 

Teniendo en cuenta que, dentro del término legal concedido en la 

demanda, la parte actora no subsano las falencias anotadas, se considera 

del caso dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P, en lo que 

respecta al rechazo. 

Por lo expuesto, el Juzgado: 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: No hay lugar a entrega de anexos, por cuanto la misma se 

tramito de manera virtual. 

TERCERO: Cumplido a lo anterior archívese la presente actuación. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte De Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial De Cúcuta 

 

San José de Cúcuta, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 
Proceso:  EJECUTIVO (Mínima) 
Radicado: 54 001 40 03 008 2023 00826 00 

Demandante:  JOSEFA CONTRERAS REYES C.C. 60.373.837 

Demandados:  JUAN PABLO SUAREZ BAEZ C.C. 1.093.792.933 CARMEN 
ZORAYDA COTE PORTILLA CC 60.308.819 

Asunto: RECHAZA – NO SUBSANO 

Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver lo que en 

derecho corresponda. 

Teniendo en cuenta que, dentro del término legal concedido en la 

demanda, la parte actora no subsano las falencias anotadas, se considera 

del caso dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P, en lo que 

respecta al rechazo. 

Por lo expuesto, el Juzgado: 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: No hay lugar a entrega de anexos, por cuanto la misma se 

tramito de manera virtual. 

TERCERO: Cumplido a lo anterior archívese la presente actuación. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte De Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial De Cúcuta 

 

San José de Cúcuta, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 
Proceso:  EJECUTIVO (Mínima) 
Radicado: 54 001 40 03 008 2023 00827 00 

Demandante:  HUGO GERANDO CARVAJAL MORAC.C. 13.504.133 

Demandados:  JHON DAVID ZORACA RINCON C.C. 88.267.912 SANDRA 
ARIAS BECERRA C.C. 1.092.008.892 Y YAMILE ESTHER PEREZ 
PEREA C.C. 60.395.993 

Asunto: RECHAZA – NO SUBSANO 

Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver lo que en 

derecho corresponda. 

Teniendo en cuenta que, dentro del término legal concedido en la 

demanda, la parte actora no subsano las falencias anotadas, se considera 

del caso dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P, en lo que 

respecta al rechazo. 

Por lo expuesto, el Juzgado: 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: No hay lugar a entrega de anexos, por cuanto la misma se 

tramito de manera virtual. 

TERCERO: Cumplido a lo anterior archívese la presente actuación. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Martha Beatriz Collazos Salcedo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 08

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 625312a9d0ce0c2b568e5059bc83d608bf1ebf4e04ac6a13917653346df5e350

Documento generado en 20/10/2023 01:25:28 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República De Colombia 

 
Departamento Norte De Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial De Cúcuta 

 

San José de Cúcuta, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 
Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR (Mínima) 
Radicado: 54 001 40 03 008 2023 00837 00 

Demandante:  MEGAPARTES DE LA COSTA S.A.S. NIT. 900.501.357-9 

Demandado:  LUIS FERNANDO PINTO VELASQUEZ C.C. 13.270.765 
Asunto: RECHAZA – NO SUBSANO 

Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver lo que en 

derecho corresponda. 

Teniendo en cuenta que, dentro del término legal concedido en la 

demanda, la parte actora no subsano las falencias anotadas, se considera 

del caso dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P, en lo que 

respecta al rechazo. 

Por lo expuesto, el Juzgado: 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: No hay lugar a entrega de anexos, por cuanto la misma se 

tramito de manera virtual. 

TERCERO: Cumplido a lo anterior archívese la presente actuación. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte De Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial De Cúcuta 

 

San José de Cúcuta, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 
Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR (Mínima) 
Radicado: 54 001 40 03 008 2023 00839 00 

Demandante:  YENSI ALEJANDRO ARIAS HERNANDEZ C.C. 1.093.770.325 

Demandado:  EDGAR FABIAN BARBOSA SANCHEZ C.C. 1.064.838.895 
Asunto: RECHAZA – NO SUBSANO 

Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver lo que en 

derecho corresponda. 

Teniendo en cuenta que, dentro del término legal concedido en la 

demanda, la parte actora no subsano las falencias anotadas, se considera 

del caso dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P, en lo que 

respecta al rechazo. 

Por lo expuesto, el Juzgado: 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: No hay lugar a entrega de anexos, por cuanto la misma se 

tramito de manera virtual. 

TERCERO: Cumplido a lo anterior archívese la presente actuación. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 
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